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SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Biblia.
tecas.

Noveno.-EI editor de la obra plardonada podrá hacer uso
publicitario del Premio recibido. indlcando de fonna expresa el año
a que corresponde.

Décimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas adquiri.
rá ejemplares de la obra galardonada hasta un importe de 300.000
pesetas.

Undécimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas adop
tará las medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo establecido
en la presente disposición.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.

Ilmos. Sres.: El Premio Nacional de Librerías fue creado, dentro
del marco de los Premios Nacionales de Literatura Infantil, por
Orden de 27 de septiembre de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 10 de octubre). En la convocatona de 1981 (Orden de 17 de
febrero, «Boletín Oficial del Estado» de II de marzo), fue ampliado
su contenido con el fin de abarcar a todas las librerias y no sólo a
las especializadas en el área del libro infantil y juvenil.

Dentro de la continuidad de esta tónica, y con el fin de
estimular y poner de relieve la imP'?nante labor de difusión
cultural que se realiza a traves de las librerias, particularmente la
programación del libro como vehículo cultural de primer orden, se
convoca la presente edici6n del Premio con el fin de reconocer y
estimular la aportación fundamental del sector librero a la labor
cultural.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General del Libro y
Bibliotecas, a través del Centro del Libro y de la Lectura, he tenido
a bien disponer.

Primero.-Se convoca el PrCmio Nacional a la mejor labor de
difusión cultural realizada por librerías a lo largo del año 1986.

Segundo.-Podrán optar a este Premio los libreros españoles por
su labor de conjunto en filvor de la difusión cultural a traves de la
promoción del libro r el fomento de la lectura.

Ten:ero.-La soliCltud deberá fonnulane mediante instancia,
acompañada de diez ejemplares de una Memoria que recogerá la
labor de difusión cultural realizada por la librería desde el 1 de
enero hasta el 31 de diciembre de 1986, segun modelo que fi8ura
como anexo a la presente Orden. La instancia y los ejemplares de
la Memoria deberán ser presentados a la Dirección General del
Libro y Bilbiotecas con anterioridad al 15 de junio de 1987, a traves
del Registro General del Ministerio de Cultura, o por cualquiera de
las fónnulas establecidas en la !,ex de Procedimiento Administra
tivo. La Dirección General del Ltbro y Bibliotecas podrá recabar
información com~lementaria sobre las actividades o datos recogi.
dos en la Memona.

Cuarto.-Se otorgarán los siguientes premios:

Un primer premio, dotado con 1.000.000 de pesetas.
Un segundo premio, dotado con 750.000 pesetas.
Un ten:e< premio, dotado con 500.000 pesetas.

Con independencia de los premios en metálico, las librerías
seleccionadas serán distinguidas con un galardón o documento
acreditativo de aquellos.

Quinto.-Los premios podnin ser declarados desiertos, pero no
fracclOnados. La presentaci6n de Memorias y documentación
anexa. en su caso, por parte de las librerías, supone la aceptación
expresa y fonual de los términos de la preoente disposición y del·
fallo inapelable del Jurado calificador.

Sexto.-El fallo del Premio corresponderá a un Jurado, cuya
composición, bajo la Presidencia del Director general del Libro y
BiblIotecas, que podni delegar en el Director del Centro del Libro
y de la Lectura, será la siauiente:

Dos miembros pertenecientes a la Federación de Gremios de
Editores de España.

Dos miembros pertenecientes a la Federación de Asociaciones
Nacionales de Distribuidores de Ediciones (FANDE).

Dos miembros de Asociaciones Nacionales de Consumidores,
propuestos por el Instituto Nacional de Consumo. .

Dos miembros de Asociaciones de Escritores O Críticos Litera
rios.
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dades, con la finalidad de realzar la especial si$nificación de las
labores de creación, edición y difusión de obras dirigidas al mundo
infantil y juvenil.

La situación presente del libro infantil y juvenil, asf como la'
experiencia alcanzada en las sucesivas convocatorias. aconsejan la
adopción de algunas modificaciones con el fin de agilizar y
simplificar su desarrollo. facilitando la libre participación al Pre
mio Nacional de los autores o de sus editoriales.

La es~cifica configuración del campo infantil y del juvenil
aconseja Igualmente la adopción de una importante medida que,
como novedad. se incluyó ya en la anterior convocatoria. El
Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil se convocará
anualmente, pero atendiendo alternativamente cada una de las
modalidades que 10 confi¡uran. Un año será convocado para obras
destinadas exclusivamente a los niños, y al siguiente para obras
destinadas a los jóvenes. Convocado en la anterior edici6n para
obras destinadas exclusivamente a los niños, corresponde la pre
sente edici6n de 1987 para obras destinadas a los jóvenes.

En su virtud. y a propuesta de la Direcci6n General del Libro
y Bibliotecas, a través del Centro del Libro y de la lectura, he
tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca el Premio Nacional de Literatura Inmntil
y Juvenil, en su edici6n de 1986, dirigido exclusivamente a las
mejores obras ti terarias destinadas a los jóvenes. publicadas
durante los años 1985 y 1986.

Segundo.-Se otorpráun unico premio dotado con 1.000.000 de
pesetas, que tendrá carácter indivisible y que podni declararse
desieno.

Tercero.-l. Optarán a este Premio las obras litenuias de
autores esPañoles contemporáneos destinadas a los jóvenes, escri
tas en cualquiera de las lenguas oficiales españolas, editadas por
primera vez en España durante el periodo l de enero de 1985 a 31
de diciembre de 1986, y que hayan cumplido los requisitos legales
para. su difusión. Los autores que deseen concurrir directamente
habrán de diri~r instancia al Director general del Libro y Biblio~
cas, con antenoridad al 30 de junio de 1987, acompañada de un
ejemplar de la obra u obras que reúnan los requisitos de la presente
convocatorla, que podrán entregarse en el Registro General del
Ministerio de Cultura o por cualquiera de las formas previstas en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes podrán formularse por el autor o por la editoriaL
del libro. En el caso de que la soliCItud fuera formulada por el
edi tor, deberá acreditarse la aceptación por parte del autor.

2. A los efectos de la presente convocatoria, se entenderán
como libros editados en España aquellos Que lo sean por Empresas
editoriales españolas, incluso en régimen de coedición, con inde·
pendencia del lugar de impresión. La fecha de edici6n quedará
determinada por la constitución del depósito legal.

Cuano.-l. El fallo del Premio corresponderá a un Jurado cuya
composición será la siguiente:

Cuatro personalidades del mundo cultural penenecientes a
Asociaciones de Escritores o Criticos Literarios.

Cuatro personalidades del mundo cultural relacionadas con la
creación, promoción o difusión del libro infantil o juvenil.

El plardonado con el Premio Nacional de Literatura Infantil y
Juveml en la anterior convocatoria del mismo.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un repreSen
tante de la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Director
general del Libro y Bibliotecas, Quien realizará al efecto las
consultas peninentes.

3. La Presidencia del Jurado corresponderá al Director general
del Libro y Bibliotecas, quien podrá delegar en el Director del
Centro del Libro y de la Lectura.

Quinto.-El Jura~ que podrá celebrar cuantas reuniones estime
oportunas, ajustará su actuación a lo previsto para los órganos
celegiados en el capítulo 11 del título I de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958.

La condición de miembro del Jurado tiene carácter personal. no
siendo posible la delegación, a excepción del Presidente del Jurado.

En las votaciones, que se efectuarán mediante papeleta cenada,
solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los
miembros del Jurado asistentes a las reuniones del mismo.

Sexto.-Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones por razón del servicio, cuando proceda. y las
remuneraciones correspondientes por sus trabajos de asesora
miento. ateniéndose. en su caso. a 10 establecido en la legislación
....igente sobre incompatibilidades.

Séptimo.-El impone de este Premio y los gastos derivados del
mismo, se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias
asignadas a la Dirección General del Ubro y Bibliotecas.

Octavo.-El Ministerio de Cultura, a traves de la Dirección
General del Ubro y Bibliotecas. dará la mayor difusión posible a
la obra galardonada dentro de sus acciones de promoción de1libco.
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Se integrarán en el Jurado, en calidad de asesores, sin voto, dos
miembros de la Confederaci6n Española de Gremios y Asociacio
nes del Comercio del Libro (CEGAL).

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un represen
tante de la Direcci6n General del Libro y Bibliotecas.

Séptimo.-EI Jurado ~ustará su actuaci6n a lo previsto para los
6r¡anos colegiados en el capítulo 11, título I de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

La condici6n de miembro del Jurado nene carácter personal, no
siendo posible la delegaci6n a excepci6n del Presidente, conforme
se establece en el apartado sexto de la presente Orden. LB emisi6n
de los votos se realIzará directa y personalmente en la reunión que
se celebre, excluyéndose otras formas de emisi6n de votos.

El Jurado podrá recabar los asesoramientos que estime conve
nientes.

Oetavo.-Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir
las indemnizaciones por razón del servicio, cuando proceda, '1_
remuneraciones correspondientes por sus u:aba,jos de -=soTa
miento, ateniéndose, eOlu caso, a lo esub1flrtldo en la Jea1s1ación
vigente sobre incompatibilidades.

Noveno.-En la valoraci6n del Jurado ele la labor de promoci6n
relacionada con el libro y de la difusión cultural a través de las
librerías, se tendrá en cuenta:

La adecuaci6n de la labor realizadda a las características
econ6mico-sociales y lingüisticas de la poblaci6n a la que se ha
diri ·do.
~ realización de exposiciones permanentes o coincidentes con

efemérides señaladas y asistencia o aportación a exposiciones o
ferias mono~ficas.

Las actiVidades dirigidas a la promoci6n del libro en zonas de
escasez de librerías, en especial rurales o periféricas.

Décimo.-El importe de los premios y los ¡astos derivados de los
mismos se abonará con cargo a las dotaciones presupuestarias de
la Direcci6n General del Libro y Bibliotecas.

Undécimo.-El Director general del Libro y Bibliotecas adoptará
las medidas necesarias para desarro1lar y aplicar lo establecido en
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.

SOLANA MADARlAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director seneral del Libro y Biblio
tecas.

ANEXO QUE SE CITA

Memoria para el Premio Nacional a la mejor labor de dlfas16n
cultural naJIzada por llbrerías

Identificaci6n:
Nombre de la librería _ .
Titular .
Dirección M

Localidad •...................•.................................................................
Fecha de inicio de actividad.. . .

Situación:
Zona de ubicaci6n .
Caracteristicas soc:i~nómicas y culturales de la población a

la que presta su SCfV1CIO ~ ·4 __••••••••

Instalaciones y servicios:
. Superficie total del local : .

Superficie dedicada a la venta de libros _ .

Fondos bibliográficos:
Total de títulos ...•.............................................••.•.....~..~ .
Composici6n de los fondos, indicando si es libreria especiali·

zada ..
Número de personas empleadas y capacitación de las mismas

Actividades:
Realización de exposiciones permanentes o coincidentes con

efemérides señaladas y asistencia o aportación 8 exposiciones o
ferias monográficas.

Organización de ciclos de conferencias o charlas en relación con
actividades culturales a través del libro. - .

Convocatoria de premios o concursos, realización de encuestas
o actividades análo$8s tendentes a la promoci6n del libro.

Cualquier otro tipo de actividades relacionadas con la promo
ci6n del libro y el fomento de la lectura.

6264 ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
convoca el Premio Nacional de Ilustración de Libros
Infantiles y Juveni/es. 1987.

limos. Sres.: Por Ordenes de 27 de septiembre de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de octubre) y de 14 de diciembre de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de g de enero siguiente), se crearon los
Premios Nacionales de Literatura Infantil en sus diversas modali
dades, con la finalidad de realzar la especial significaci6n de las
labores de creaci6n, edici6n y difusi6n de obras dirigidas al mundo
infantil y juvenil.

La situaci6n presente del libro infantil y juvenil, asi como la
experiencia alcanzada en las sucesivas convocatorias, aconsejan la
adopción de algunas modificaciones con el fin de agilizar y
simplificar su desarrollo, facilitando la libre .P"rticipaci6n al Pre·
mio Nacional de los ilustradores o de las editoriales.

La especifica confi.¡uración del campo infantil y juvenil acon
seja, isu~lmente,la adopción de una imponante medida que, como
novedad, se incluyó ya en la anterior convocatoria. El Premio
Nacional de Ilustración de Libros Infantiles y Juveniles se convoca
rá anualmente, pero atendiendo, alternativamente, cada una de las
modabdades que lo configuran. Un año será convocado para obras
ilustradas destinadas, exclusivamente, a los niños, y al siguiente,
para obras destinadas a los jóvenes. Convocado en la anterior
edición para obras destinadas, exclusivamente, a los niños, corres
ponde la presente edici6n de 1987 para obras destinadas a los
Jóvenes.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas, a través del Centro del Libro y de la Lectura. ha
tenido a bien disponder:

Prímero.-Se convoca el Premio Nacional de Ilustración de
Libros Infantiles y Juveniles, en su edición de 1987. dIrigido,
exclusivamente, a las mejores ilustraciones de obras lilerarias
destinadas a losj6venes publicadas durante los años 1985 y 1986.

Segundo.-Se otorgará un único premio, dotado con 1.000.000
de pesetas, que tendrá carácter indivisible y que podrá declararse
deSIerto.

Tercero.-l. Optarán a este premio los ilustradores españoles
que hayan realizado su labor inédita de ilustración de libros
destinados a los jóvenes, editados por primera vez en España
durante el período de 1 de enero de 1995 a 31 de diciembre de 1986
y. que hayan cumplido 105 requisitos legales para su difusión. Los
l1ustradores que deseen concurrir habrán de dirigir instancia al
Director general del Libro y Bibliotecas, con anterioridad al 30 de
junio de 1987, acompañac!¡l de un ejemplar de la obra, que podrá
entregarse en el R"81stro General del Ministerio de Cultura o por
cualquiera de las formas· previstas en la Ley de Procedimiento
Administrativo. Las solicitudes podrán formularse por el ilustrador
o por la editorial del libro. En el caso de que la solicitud fuera
formulada por el editor deberá acreditarse la aceptaci6n por parte
del ilustrador.

2. A los efectos de la presente convocatoria, se entenderán
como libros editados en España aquellos que lo sean por Empresas
editoriales españolas, incluso en régimen de coedición, con inde·
pendencia del lupr de impresi6n. La fecha de edici6n quedará
determinada por la constituci6n del depósito lesaI.

Cuarto.-l. El fallo del premio corresponderá a un Jurado cuya
composición ser' la siguiente:

Cuatro personalidades del mundo de las artes plásticas, de las
cuales, dos, al menos. pertenecerán a Asociaciones Profesionales.

Cuatro personalidades del mundo cultural relacionadas con la
creaci6n, promoci6n o difusi6n del libro infantil y juvenil.

El ilustrador galardonado con el Premio Nacional de lIustraci6n
de Libros Infantiles y Juveniles en la anterior convocatoria del
mismo.

Actuará como Secretario, con voz. pero sin voto, un represen
tante de la Direcci6n General del Libro y Bibliotecas.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Director
general del Libro y Bibliotecas, quien realizará al efecto las
consultas pertinentes.

- 3. La presidencia del Jurado corresponderá al Director general
del Libro y Bibliotecas, quien podrá delegar en el Director del
Centro del Libro y de la Lectura.

Quinto.-El Jurado, que podrá. celebrar cuantas reuniones estime
oportunas, ajustará su actuación a lo previsto para los órganos
colegiados en el capitulo 11 del título I de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

La condici6n de miembro del Jurado tiene carácter personal, no
siendo posible la delegaci6n, a excepci6n del Presidente del Jurado.

En las votaciones. que se efectuarán mediante papeleta cerrada,
solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los
miembros del Jurado asistentes a las reuniones del mismo.

Sexto.-Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones por razón del servicio, cuando proceda, y las

.remunerac:iontscorrespondientes por sus trabajos de asesora-


